
 
 
 
 

Proceso: GARANTIA MOBILIARIA  
Radicación: 680014003018-2020-00260-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para informar que 
revisado el link de la Rama Judicial no se registra antecedentes disciplinarios 
contra el apoderado del demandante y el correo suministrado es diferente al 
registrado en el SIRNA. Sírvase proveer.  

Bucaramanga, agosto 10 de 2020 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de dar trámite a la solicitud de 
aprehensión y entrega de loa motocicleta de placas ZLW-45D, elevada por 
RESFIN S.A.S, contra ERIKA JULIETH ORTIZ PACHECO. 
 
Sería procedente acceder a la solicitud del demandante, si no advirtiera el 
Despacho la configuración de la causal establecida en el numeral 1 del artículo 90 
del Código General del Proceso, esto es, cuando no se reúnan los requisitos 
formales de la demanda, motivo por el cual se procederá a inadmitir la presente 
para que la parte ejecutante: 
 

1. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, se 
advierte al Señor apoderado del demandante que el correo electrónico 
aportado en la demanda para recibir notificaciones, debe ser igual con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Debe recordársele a quien representa los intereses de la parte ejecutante, que la 
subsanación debe cumplir con los requisitos del artículo 82 y siguientes del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 
placas ZLW-45D, presentada por RESFIN S.A.S., contra ERIKA JULIETH 
ORTIZ PACHECO, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: OTORGAR al ejecutante el término de cinco (05) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia para que SUBSANE lo 
expuesto. 
 
TERCERO: RECONOCER al Dr. DANIEL RICARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos conferidos. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el agosto 10 de 2020 se notifica a las partes por 
anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, Agosto 11 de 2020 

 

 


